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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 110014003054-2020-00302-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 

Atendiendo la solicitud y el informe secretarial que antecede, el Despacho, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CORREGIR de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, el literal g del auto que libró mandamiento de pago de 

fecha 15 de enero de 2021, en el sentido de indicar que el valor correcto del capital 

representado en el pagaré No. 5471290002707202 es la suma de $1.461.849.oo, y 

no la que erróneamente quedó anotada en el mentado literal.  

 

SEGUNDO: Atendiendo lo dispuesto en el numeral anterior, téngase en cuenta que 

lo demás de la providencia de fecha 15 de enero de 2021, queda incólume.  

 

TERCERO: Notifíquese este auto junto con el la providencia que libró la orden de 

apremio.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 71 hoy junio 24 de 2021 

El Secretario (a)                              
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